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AVISA: 

 
A la comunidad en general y especialmente a los habitantes del Municipio 
de Chipata, que mediante auto de fecha veintiuno (21) de julio de dos mil veinte 
(2020), se Admitió el Medio de Control NULIDAD ELECTORAL instaurada por 
DIANA FABIOLA MILLÁN SUÁREZ en calidad de PROCURADURA 17 
JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE BUCARAMANGA 
contra ACTO DE ELECCIÓN DEL SEÑOR MARIO ANDRES ENRIQUEZ AYALA 
COMO PESONERO MUNICIPAL DE CHIPATA PARA EL PERIODO LEGAL 
2020-2024 radicada bajo el Nº. 68679-3333-001-2020-00055-00, cuyas 
pretensiones son las siguientes:  
 
 
 
 
 
 
(…)”. 
 

El anterior AVISO se pública a los 23 días del mes de julio del año 2020, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5º del AUTO que admitió la demanda de fecha 

21 de julio de 2020 
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